
Bogotá D.C. 

 

Señores 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA (REPARTO) 

Ciudad 

 

TUTELA: SILVIA ELENA CRIOLLO POLANCO CONTRA SECRETARÍA 

DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL - SDIS y LA COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL  - CNSC. 

 

Respetado Señor Juez 

SILVIA ELENA CRIOLLO POLANCO identificada con CC 52.017.427 de Bogotá 

D.C., por intermedio del presente escrito invocando el artículo 86 de la 

Constitución Política de Colombia, impetro acción de Tutela contra SECRETARÍA 

DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL - SDIS y LA COMISIÓN NACIONAL 

DEL SERVICIO CIVIL - CNSC. 

Por, presunta conculcación del artículo 13, 23, 25,29, 31 conexidad 83, 125 y 209 

de la Constitución Política. Para tal efecto me refiero a los siguientes 

 

HECHOS: 

1. Con fundamento en los artículos 125 y 130 de la Constitución Política de 

Colombia, se convocó a concurso abierto público de méritos entre la 

Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC y la Secretaría Distrital de 

Integración Social  - SDIS, proceso de selección No. 818 de 2018. 

2. Me inscribí en la OPEC No.84569, del Sistema General de Carrera 

Administrativa de la planta de personal de la Secretaría Distrital de 

Integración Social, para proveer SETENTA (70) vacantes definitivas del 

empleo denominado Instructor, Código 313, Grado 14.  

3. Que, mediante la Resolución No. 20201300094145 del 18 de septiembre de 

2021, de la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, por la cual se 

conforma y adopta la lista de elegibles para proveer SETENTA (70) 

vacantes definitivas del empleo denominado instructor, Código 313, Grado 

14, identificado con el código OPEC 84569 del Sistema General de Carrera 

Administrativa de la planta de personal de la Secretaria Distrital de 



Integración Social, Proceso de Selección No. 818 de 2018 – Convocatoria 

DISTRITO CAPITAL – CNSC. 

4. De acuerdo a la publicación de la Resolución No. 20201300094145 que 

adoptó la lista de elegibles para proveer SETENTA (70) vacantes definitivas 

del empleo denominado instructor, Código 313, Grado 14, identificado con 

el código OPEC 84569 del Sistema General de Carrera Administrativa de la 

planta de personal de la Secretaria Distrital de Integración Social, Proceso 

de Selección No. 818 de 2018 – Convocatoria DISTRITO CAPITAL – 

CNSC, ocupe la posición No. 66 de dicha lista. 

5. Teniendo en cuenta que la Secretaría Distrital de Integración Social, 

nombró en periodo de prueba al elegible ubicado en la posición No. 64, 

completando los 69 elegibles que debía nombrar, porque hay una exclusión 

solicitada por la Comisión de Personal de la SDIS, elegible ubicado en la 

posición No.13, y respetando los elegibles en posiciones empatadas. Es 

decir, posición 17 hay dos, posición 28 hay dos, posición 31 hay dos, 

posición 41 hay dos y posición 56 hay dos. 

6. Se conoció que, la OPEC 84569 que oferto 70 vacantes para el empleo 

denominado instructor 313-14 de la planta de personal de la Secretaría 

Distrital de Integración Social, presento además, novedad en la NO 

aceptación del nombramiento de periodo de prueba de cinco (5) personas, 

situación que, permite la utilización de la lista de elegibles en comento, tal 

como lo establece el artículo 6° de la ley 1960 de 2019, que modificó el 

numeral 4 del artículo 31 de la ley 909 de 2004. 

7. El día 8 de abril de 2021, mediante radicado interno No. E2021008344, hice 

solicitud a través de derecho de petición, sobre la utilización y aplicación de 

la lista de elegibles de la OPEC 84569, sin obtener respuesta por parte de 

la Secretaría Distrital de Integración Social. 

8. Nuevamente el día 17 de junio del presente año, eleve requerimiento de 

manera escrita y a través de derecho de petición a la Secretaría Distrital de 

Integración Social, para indagar sobre el estado  y respuesta del documento 

de solicitud radicado el día 8 de abril de 2021.  

9. Finalmente, el día 22 de junio de la presente anualidad, la Secretaría 

Distrital de Integración Social – Subdirección de Gestión y Desarrollo del 

Talento Humano, da respuesta a mis peticiones y concluye que la entidad 

se encuentra a la espera de la autorización por parte de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil – CNSC, de la autorización de la lista de 

elegibles de la OPEC 84569 que oferto 70 vacantes para el empleo 

denominado instructor 313-14 de la planta de personal de la Secretaría 

Distrital de Integración Social. 



 

 

10. El día 13 de mayo de 2021 la Secretaría Distrital de Integración Social – 

SDIS, solicitó al Director de Administración de Carrera Administrativa de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, el uso de lista de elegibles 

para la OPEC 84569, en la que cinco (5) elegibles no aceptaron el 

nombramiento en periodo de prueba y la entidad realizo las respectivas 

derogatorias. 

11. El día 18 de mayo de 2021 el Director de Administración de Carrera 

Administrativa da respuesta a requerimiento hecho por la Secretaría 

Distrital de Integración social fechada el día 13 de mayo de la presente 

anualidad, en dicha respuesta se autoriza la utilización de listas de elegibles 

para algunas OPEC, sin encontrarse allí la OPEC 84569. 

12. Mediante la Resolución No. 1197 del 5 de mayo de 2021 la Comisión 

Nacional del Servicio Civil – CNSC, decide la actuación administrativa 

iniciada a través del Auto No. 20202130008234 del 24 de diciembre de 

2020, por el presunto incumplimiento de requisitos mínimos de una (1) 

aspirante, con relación al empleo denominado Instructor, Código 313, 

Grado 14, ofertado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 

SOCIAL – SDIS – bajo el número OPEC 84569 en el Proceso de Selección 

No. 818 en el marco de la Convocatoria DISTRITO CAPITAL – CNSC. 

13. En el ARTICULO PRIMERO de la Resolución 1197 de 2021 de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, se ordena excluir de la lista de elegibles 

adoptada y conformada a través de la Resolución No. 20201300094145 

del 18 de septiembre de 2020 y del proceso de selección No. 818 de 2018 

adelantado en el marco de la convocatoria DISTRITO CAPITAL – CNSC, 

conforme las consideraciones expuestas en la parte motiva del presente 

acto administrativo, a la aspirante ubicada  en la posición No.13  Diana 

Camila Santiago Triviño, identificada con la cedula de ciudadanía No 

1022406248, OPEC 84569. 

14. En el ARTICULO SEGUNDO de la Resolución 1197 de 2021 de la 

Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, se ordena Notificar el 

contenido de la presente Resolución a la señora DIANA CAMILA 

SANTIAGO TRIVIÑO, a través del aplicativo SIMO, dispuesto para la 

Convocatoria DISTRITO CAPITAL – CNSC, haciéndole saber que contra la 

misma procede el Recurso de Reposición, el cual podrá presentar ante la 

Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, a través del mencionado 

aplicativo, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de 

conformidad con lo establecido en el Código de procedimiento 

administrativo y de lo contencioso administrativo – CEPACA. 



15. Solicito al señor juez Constitucional de tutela, se exija a la Comisión 

Nacional del Servicio Civil – CNSC y a la Secretaría Distrital de Integración 

Social - SDIS, la utilización en orden de mérito de la lista de elegibles de la 

OPEC 84569 del empleo denominado Instructor, Código 313, Grado 14,del 

Sistema General de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 

Secretaría Distrital de Integración Social, Proceso de Selección No. 818 de 

2018 – Convocatoria DISTRITO CAPITAL – CNSC, en la cual se encuentra 

la  suscrita buscando la protección de los artículos 23, 25, 29, 83, 125 y 209 

de la Carta Política.  

 

CONCEPTO DE VIOLACION 

El concurso en el cual me presente fue organizado y administrado por la Comisión 

Nacional del Servicio Civil - CNSC y la Secretaría Distrital de Integración Social - 

SDIS, a través del Proceso de Selección No. 818 de 2018 – Convocatoria 

DISTRITO CAPITAL – CNSC – OPEC 84569 del empleo denominado Instructor, 

Código 313, Grado 14, del Sistema General de Carrera Administrativa de la planta 

de personal de la Secretaría Distrital de Integración Social, que por mandato de 

los artículos 29 y 31 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 6° de la Ley 1960 de 2019, 

se explica, que la utilización de la lista de elegibles debe ser el mecanismo 

expedito para suplir en orden de mérito y oportunidad las novedades que en ellas 

se presenten. 

Por lo tanto, al producirse las vacantes por NO aceptación del nombramiento en 

periodo de prueba de los elegibles de las posiciones 7, 11, 50, 51 y 56, y la 

exclusión de la elegible de la posición No 13 de la lista de elegibles de la OPEC 

84569 y el tiempo que ya ha transcurrido con respecto al resuelve de la 

Resolución No 1197 de 2021, debieron nombrarme en periodo de prueba y suplir 

las vacantes que no han podido cubrir las necesidades misionales e institucionales 

que se presentan al interior de la Secretaría Distrital de Integración Social. 

Finalmente, quiero expresar que, el concurso público, en cumplimiento del artículo 

125 de la Constitución Política de Colombia, se convierte en ley para las partes en 

post de la materialización del principio del mérito, por tanto, la utilización de las 

listas de elegibles en estricto orden y oportunidad, se constituyen en el mecanismo 

inmediato para proveer los empleos, que por novedades de no aceptación o 

renuncia en el periodo de prueba, deben ser provistos por quienes siguen en 

estricto orden de mérito, situación debatida en sendas sentencias de tutela, en 

especial la T-340 de 2020 de la Corte Constitucional sobre uso de listas de 

elegibles, donde manifestó que se tiene que respetar  y hacer uso de las listas de 

elegibles en estricto orden de méritos. 

 






























